
TOTAL PARCIAL

1
Expediente 

Administrativo

 Contratación Directa CD-1JUN-2022 denominado "SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN DE TELEVISIÓN PARA CONTENIDO MULTIMEDIA, 

STREAMING Y BROADCAST PARA LA REALIZACIÓN LOS XXIV  
JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE 2023."

Unidad de 
Adquisiciones y 
Contrataciones 

Institucional (UACI) 
COSSAN 2023

Dirección General 
COSSAN 2023

11 de octubre 
del 2022

3 años X ***

2
Expediente 

Administrativo

 Contratación Directa CD-2JUN-2022 denominado "CONTRATACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE SISTEMAS TÉCNOLOGICOS PARA LA 

REALIZACIÓN LOS XXIV  JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL 
CARIBE 2023."

Unidad de 
Adquisiciones y 
Contrataciones 

Institucional (UACI) 
COSSAN 2023

Dirección General 
COSSAN 2023

11 de octubre 
del 2022

3 años X ***

3
Expediente 

Administrativo

 Contratación Directa CD-1AGO-2022 denominado "SERVICIOS DE 
ELABORACIÓN DE PLAN DE MEDIOS Y SU IMPLEMENTACIÓN PARA  

LOS XXIV  JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE 2023."

Unidad de 
Adquisiciones y 
Contrataciones 

Institucional (UACI) 
COSSAN 2023

Dirección General 
COSSAN 2023

11 de octubre 
del 2022

3 años X ***

4
Expediente 

Administrativo

 Contratación Directa CD-4JUN-2022 denominado "CONTRATACIÓN 
DE LOS SERVICIOS  PARA LA LOGÍSTICA DE LA INAUGURACIÓN Y 
CLAUSURA DE LOS XXIV  JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL 

CARIBE 2023."

Unidad de 
Adquisiciones y 
Contrataciones 

Institucional (UACI) 
COSSAN 2023

Dirección General 
COSSAN 2023

11 de octubre 
del 2022

3 años X ***

Art. 19  h) "La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en 
perjuicio de un tercero".  PREVENIR 

el MARKETING DE EMBOSCADA o cualquier uso no autorizado de cualquier 
propiedad de los 

Juegos o que se relacionen con ellos. El marketing de emboscada es aquella 
publicidad que 

aprovecha eventos masivos, deportivos, virales o culturales para asociarse 
de manera ilegal 

al evento. 

Art. 19  h) "La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en 
perjuicio de un tercero".  PREVENIR 

el MARKETING DE EMBOSCADA o cualquier uso no autorizado de cualquier 
propiedad de los 

Juegos o que se relacionen con ellos. El marketing de emboscada es aquella 
publicidad que 

aprovecha eventos masivos, deportivos, virales o culturales para asociarse 
de manera ilegal 

al evento. 

Art. 19  h) "La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en 
perjuicio de un tercero".  PREVENIR 

el MARKETING DE EMBOSCADA o cualquier uso no autorizado de cualquier 
propiedad de los 

Juegos o que se relacionen con ellos. El marketing de emboscada es aquella 
publicidad que 

aprovecha eventos masivos, deportivos, virales o culturales para asociarse 
de manera ilegal 

al evento. 

Art. 19  h) "La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en 
perjuicio de un tercero".  PREVENIR 

el MARKETING DE EMBOSCADA o cualquier uso no autorizado de cualquier 
propiedad de los 

Juegos o que se relacionen con ellos. El marketing de emboscada es aquella 
publicidad que 

aprovecha eventos masivos, deportivos, virales o culturales para asociarse 
de manera ilegal 

al evento. 
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5
Puntos de acta de 

COSSAN 2023

Punto 8.1 denominado “Resolución razonada para dar inicio a 
proceso por contratación directa por calificativo de urgencia para 
la contratación de los Servicios de Producción de Televisión para 

contenido Multimedia, Streaming y Broadcast de Transmisión para 
la Realización de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 

2023. Punto 8.2 denominado Resolución razonada para dar inicio a 
proceso por contratación directa por calificativo de urgencia para 
la contratación de los Servicios de Sistemas Tecnológicos para la 

realización de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023 
y Punto 8.4. denominado Resolución razonada para dar inicio a 

proceso por contratación directa por calificativo de urgencia para 
la contratación de los Servicios de Logística de la Inauguración y 
Clausura de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023, 

contenidos en el Acta de Comité Organizador número 008-2022 de 
fecha 15 de junio de 2022.

Secretaría  COSSAN 
2023

Dirección General 
COSSAN 2023

11 de octubre 
del 2022

3 años X ***

6
Puntos de acta de 

COSSAN 2023

Puntos 6.1 denominado Solicitud de adjudicación del proceso de 
Contratación Directa CD-1JN-2022 “Contratación de los servicios de 

producción de televisión para contenido multimedia, streaming y 
broadcast de transmisión para la realización de los XXIV Juegos 
Centroamericanos y del Caribe 2023” y Punto 6.2 denominado 

Solicitud de adjudicación del proceso de Contratación Directa CD-
2JN-2022 “Contratación de los servicios de sistemas tecnológicos 

para la realización de los XXIV Juegos Centroamericanos y del 
Caribe 2023”, contenidos en el Acta de Comité Organizador 

número 010-2022 de fecha 14 de julio de 2022.

Secretaría  COSSAN 
2023

Dirección General 
COSSAN 2023

11 de octubre 
del 2022

3 años X ***

7
Puntos de acta de 

COSSAN 2023

Punto 6.1 denominado Solicitud de adjudicación del proceso de 
Contratación Directa CD-4JN-2022 “Contratación de los servicios 
para la realización de la logística de la inauguración y clausura de 
los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 2023” y Punto 6.2 
denominado Resolución Razonada para dar inicio a proceso por 

contratación directa por calificativo de urgencia para la 
contratación de los servicios de elaboración de plan de medio y su 

implementación para los XXIV Juegos Centroamericanos y del 
Caribe 2023; contenidos en el Acta de Comité Organizador número 

011-2022 de fecha 17 de agosto de 2022.

Secretaría  COSSAN 
2023

Dirección General 
COSSAN 2023

11 de octubre 
del 2022

3 años X ***

8
Puntos de acta de 

COSSAN 2023

Punto 6.2 denominado Autorización para pago de reintegro de 
boletos aéreos de presidente y staff de Centro Caribe Sports (CCS) 
y Punto 10.1 denominado Solicitud de adjudicación del proceso de 
contratación directa CD-1AGO-2022 “Servicios de elaboración de 

plan de medios y su implementación, para los XXIV Juegos 
Centroamericanos y del Caribe 2023”, contenidos en el Acta de 

Comité Organizador número 012-2022 de fecha 01 de septiembre 
de 2022" 

Secretaría  COSSAN 
2023

Dirección General 
COSSAN 2023

11 de octubre 
del 2022

3 años X ***

Art. 19  h) "La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en 
perjuicio de un tercero".  PREVENIR 

el MARKETING DE EMBOSCADA o cualquier uso no autorizado de cualquier 
propiedad de los 

Juegos o que se relacionen con ellos. El marketing de emboscada es aquella 
publicidad que 

aprovecha eventos masivos, deportivos, virales o culturales para asociarse 
de manera ilegal 

al evento. 

Art. 19  h) "La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en 
perjuicio de un tercero".  PREVENIR 

el MARKETING DE EMBOSCADA o cualquier uso no autorizado de cualquier 
propiedad de los 

Juegos o que se relacionen con ellos. El marketing de emboscada es aquella 
publicidad que 

aprovecha eventos masivos, deportivos, virales o culturales para asociarse 
de manera ilegal 

al evento. 

Art. 19  h) "La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en 
perjuicio de un tercero".  PREVENIR 

el MARKETING DE EMBOSCADA o cualquier uso no autorizado de cualquier 
propiedad de los 

Juegos o que se relacionen con ellos. El marketing de emboscada es aquella 
publicidad que 

aprovecha eventos masivos, deportivos, virales o culturales para asociarse 
de manera ilegal 

al evento. 

Art. 19  h) "La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en 
perjuicio de un tercero".  PREVENIR 

el MARKETING DE EMBOSCADA o cualquier uso no autorizado de cualquier 
propiedad de los 

Juegos o que se relacionen con ellos. El marketing de emboscada es aquella 
publicidad que 

aprovecha eventos masivos, deportivos, virales o culturales para asociarse 
de manera ilegal 

al evento. 



9
Puntos de acta de 

COSSAN 2023

Punto 8.1 denominado Solicitud de autorización para la firma de 
Carta de Entendimiento de Proveedor Oficial contenido en el Acta 

de Comité Organizador número 013-2022 de fecha 29 de 
septiembre de 2022.

Secretaría  COSSAN 
2023

Dirección General 
COSSAN 2023

11 de octubre 
del 2022

3 años X ***

10
Puntos de acta de 

COSSAN 2023

Punto 8.4 denominado Solicitud de emisión de una resolución de 
prórroga del plazo de presentación de la garantía de cumplimiento 

de contrato no. CON CD-1JN-2022 "Servicios de producción de 
televisión para contenido multimedia, streaming y broadcast de 

transmisión para la realización de los XXIV Juegos 
Centroamericanos y del Caribe 2023." Contenido en Acta de 

Comité Organizador número 014-2022 de fecha 11 de octubre de 
2022.

Secretaría  COSSAN 
2023

Dirección General 
COSSAN 2023

11 de octubre 
del 2022

3 años X ***

11
Puntos de acta de 

COSSAN 2023

Punto 6.1. denominado “Solicitud de emisión de una resolución de 
prórroga del plazo de presentación de la garantía de cumplimiento 
por retrasos no imputables al contratista del contrato No. CON-CD-
2JN-2022 “Contratación de los servicios de sistemas tecnológicos 

para la realización de los XXIV Juegos Centroamericanos y del 
Caribe 2023", contenido en Acta de Comité Organizador número 

015-2022 de fecha 27 de octubre de 2022.

Secretaría  COSSAN 
2023

Dirección General 
COSSAN 2023

11 de octubre 
del 2022

3 años X ***

Art. 19  h) "La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en 
perjuicio de un tercero".  PREVENIR 

el MARKETING DE EMBOSCADA o cualquier uso no autorizado de cualquier 
propiedad de los 

Juegos o que se relacionen con ellos. El marketing de emboscada es aquella 
publicidad que 

aprovecha eventos masivos, deportivos, virales o culturales para asociarse 
de manera ilegal 

al evento. 

Art. 19  h) "La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en 
perjuicio de un tercero".  PREVENIR 

el MARKETING DE EMBOSCADA o cualquier uso no autorizado de cualquier 
propiedad de los 

Juegos o que se relacionen con ellos. El marketing de emboscada es aquella 
publicidad que 

aprovecha eventos masivos, deportivos, virales o culturales para asociarse 
de manera ilegal 

al evento. 

Art. 19  h) "La que pueda generar una ventaja indebida a una persona en 
perjuicio de un tercero".  PREVENIR 

el MARKETING DE EMBOSCADA o cualquier uso no autorizado de cualquier 
propiedad de los 

Juegos o que se relacionen con ellos. El marketing de emboscada es aquella 
publicidad que 

aprovecha eventos masivos, deportivos, virales o culturales para asociarse 
de manera ilegal 

al evento. 
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